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SLISCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes . . . 	5 Un mes. . 	 . . 	 6
Trimestre. • . 	 12'50 Trimestre. 	 . . 	 15
Seis meses . . 	21 Seis meses 	 . . 	28
Un año . . 	 40 Un ario. . 	 . . 	50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en le. regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Vebrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-4nruediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este . BOLFTIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estreçha
responsabilidad, de, conservar los números del BOLET1N, co7.
leceionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o amm-
cio que sea a instancia de parte . sin que abonen los in-
teresados el importe de 'str publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 centiinos linea o 'parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

kalCuLO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
bBaleares y Canarias, a los veinte días de su prornul-

si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
blde prornulgaciÓn el día que termina la inserciÓn de

kkren la Gaceta oficial.

mr.z.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

?ti-siento.

e. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dic-

pMeren lo contrario.--(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncitis que se manden publicar er

;esBolettrees oficiales se han de remitir al Jefe político tes-

pedivo, por cuyo conducto se pasaran a'lós editores ' de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
•
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1926. Anuncio
Como consecuencia de haber sido

resueltas todas las reclamaciones for-
muladas en contra de los escalafones
de todo el personal dependiente deesta Excelentísima Diputación, y pa' .ta dar cumplimiento a lo que deter-
elina el artículo 5.0 del' Reglamentode Funcionarios y Subalternos pro-vin

ciales de 2 de Noviembre de 1925,

i

la Comisión provincial en sesión ce-le
brada el día 19 del actual, acordó

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin
äovedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 28 Octubre 1926).

Presidencia del

Consejo de Ministros

Diputación Provincial

Córdoba

Núm. 3949

DE

elevar a definitivos los expresados
escalafones, insertos en el suplemen-
to del BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia corespondiente al día 10 de junio
último, con la sola modificación de
que el tiempo de servicios prestados
a la Corporación por el funcionario
administrativo don Antonio Vázquez
de la Torre y Ariza es el de 8 arios
6 meses y 13 días, y por los Médicos
de la Beneficencia don Enrique Luque
y Ruiz y don José Altolaguirre Luna
el de 2 arios, 9 meses y 27 días cada
uno, según lo acordado en 30 del ci-
tado mes de Junio al resolver las re-
clamaciones de dichos señores.

Lo que en ejecución de lo acorda-
dado se hace público por medio del
presente para conocimiento de los in-
teresados.

Córdoba 26 de Octubre de 1926.—

El Presidente, Francisco Santolalla.

•-• -4171:1;613.

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE OBRAS PUBLICAS

sias, vecino de Málaga, una petición
de aprovechamiento de aguas cuyas
características se detallan en la si-
guiente

NOTA

Peticionario: el que queda expre-
sado.

Clase de aprovechamiento: Fuerza
.Motriz.

Cantidad de agua que se pide:
Treinta mil litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri-
var: río Genil.

, Términos municipales en que radi-
carán todas las obras: Santaella (Cór-
doba) y Ecija (Sevilla).

Lo que en cumplimiento de lo que
'se dispone en el artículo diez del Real
decreto de cinco de Septiembre de
mil novecientos diez y ocho se publi-
ca en este periódico oficial señalando
un plazo de treinta días que empeza-
rá a contarse en diez de Noviembre
próximo y terminará en nueve de Di-
ciembre siguiente a las trece horas
durante el cual presentará el peticio-
nario su proyecto y se admitirán así
mismo cuantos se presenten que ten-
gan al mismo objeto que la petición
anunciada o sean incompatibles con
el.

Córdoba veinte y siete de Octubre
de mil novecientos veinte y seis.—E1
Gobernador civil, Luis María Cabe-
llo Lapiedra.

Alcaldía-Presidencia

Núm. 3.964.

Formulado el reparto para el co-
bro del 5 por 100 del gasto a que as-
cienden las obras de Pavimentación
de la calzada : con losetas de asfah
comprimido y mejora del alumbrad
en el primer tramo de la Avenida del
Gran Capitán y el de las del acera-
do en la prcipbrción de dos meiAs ' de
anchura por la longitud de las facha-
das, que deben satisfacer los dueños
de las fincas enclavadas en dicho tra-
mo; anúnciase que queda expuesto al
público en la Secretaría de la Corpo-
ración de mi presidencia (sección 6.a
—Contribuciones especiales—por tér-
mino de quince días contado desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OnciAr, de
la provincia, aludido reparto con to-
dos los antecedentes y bases del mis-
mo así como la relación de /os pro-
pietarios interesados con las cuotas,
individuales que se les asignan a fin'
de que durante el transcurso del ie-
ferido plazo y siete días después pue-
dan examinarlo y deducir Y presentar
por escrito ante mi autoridad los . 11a-
mados a contribuir ,por tal concepto,
las reclamaciones que estimen perti-

AGUAS

Núm..3.946

En este Gobierno Civil se ha pre-
sentado por don Manuel Reina Igle-

Ministerio de Cultura 2024
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BOL ETI N OFICIAL

Me,

rientes, siempre que se funden en al-
guno o algunos de los motivos que
taxativamente señala el artículo tres-
cientos cincuenta y siete del vigente
Estatuto municipal.

Córdoba 28 de Octubre de 1926.—
Luis Junquito.

llobierilo 	tIi I guilltiil
DE

Córdoba

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CAMINOS VECINALES

Núm. 3.963

Incoado el expediente de expropia-
ción que en el término municipal de
Iznájar motiva la construcción del
camino vecinal de Iznájar a Laguni-
llas se ha rectificado por la Alcaldía
de Izná(ar la relación nominal de los
interesados, formada por la misma y
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo diez y siete de la Ley de ex-
propiación forzosa de diez de Enero
de milochocientos setenta y nueve, se
publica en este periódico oficial para
que en el término de quince días pue-
dan exponer las personas o Corpo-
raciones interesadas lo que sea perti-
nente contra la necesidad de la ocu-
pación de Ilas fincas, dirigiendo las
reclamaciones al Alcalde de Iznájar
en la forma que previene el artículo
veinte y cuatro del Reglamento para
la ejecución de la citada Ley.

Córdoba 27 de Octubre de 1926,—
El Gobernador civil, Luís María Ca-
bello Lapiedra.—Rubricado.

Relación que se cita

Finca única.—Cortijo de la Ca-
balleria.—Propietario, Excmo. señor
Conde de la Revilla, vecino de Ma-
drid.--Arrendatario, D. Jerónimo Ruiz
Roldán, vecino de Iznájar.

Delegación de Hacienda
DE LA

provincia de Córdoba

TESORERIA-CONTADLIRIA

Anuncio

Núm. 3.948

En la Gaceta de Madrid del día 21
del actual se publica el anuncio para
la provisión, por concurso del cargo
de Recaudador de la Hacienda va-
cante en la Zona de Santa María la
Real de Nieva, provincia de Segovia.

Lo que se hace público por medio
del presente anuncio para general co-
nocimiento, manifestándose, además,
que :con arreglo a lo dispuesto en la
R. O. de 14 de Enero de 1921, se ad-
mitirán en esta Delegación de Ha-

cienda las instancias que en solicitud
de dicho cargo se presenten hasta el
día 15 de Noviembre próximo en que
expira el plazo concedido para ello.

Córdoba 28 de. Octubre de 1926.—
El Delegado de Hacienda, Manuel
Danvila.

•

Servicio de estudio y ex-
tinción de plagas

forestales

Núm. 3.950

Dispuesta por la Dirección Gene-
ral de Agricultura y Montes, la ena-
jenación en pública subasta de un
caballo en la Estación Entomológica
de Villanueva de Córdoba, dependen-
cia regional del Servicio de Estudio y
Extinción de Plagas Forestales, se ha-
ce público por el presente y plazo de
diez días a contar desde el siguiente
a la inserción de este anuncio en ei
BOLET1N OFICIAL, que aquella tendrá
lugar en el Laboratorio de la expre-
sada Estación, calle del Moral núme-
ro 5, a las once horas, bajo la presi-
dencia de un funcionario del Servicio
Los gastos de inserción de este annn-
cío así como los originados por la
análoga efectuada en el BOLETIN nú-
mero 241 correspondiente al día 12
del actual, serán de cuenta del rema-
tante.

Madrid 28 de Octubre de 1926.—
El Ingeniero Jefe del Servicio, Ma-
nuel Aulló.

n-•:0201k.ex.n.

Administración principal
de Correos de Córdoba

Núm. 3.951

El día treinta de Noviembre próxi-
mo a las once lboras tendrá lugar en
esta Administración principal la su-
basta del servicio de la conducción
del correo en automovil de Espiel,a su
estación ferrea bajo el tipo máximo de
cuatro mil quinientas pesetas anuales

demás condiciones del pliego que
está de manifiesto al público en esta
principal y oficina de Espiel advir-
tiendose que las proposiciones serán'
extendidas en paleel del sello de la
clase octava debiendo redactarse con
arreglo al modelo que al final se in-
serta y que la presentación de las

mismas podrá hacerse hasta cinco
días antes de la fecha señalada para
la subata a las horas ordinarias de
despacho en las referidas Administra-
ciones de Córdoba y Espiel excepto
el último de los días de admisión el
veinticinco de Noviembre en que la
presentación podrá hacerse hasta las
diez y siete horas.

Córdoba veinte y ocho de Octu-
bre de mil novecientos veinte y seis.—
El Administrador princinpal, Augus-
to Torres.

Modelo de proposición

	Don F. de T. natural de 	
	 vecino de 	

...... se obliga a desempeñar
la conducción del correo cuantas ve-
ces sea necesario, desde la oficina
del Ramo de 	
	 a la estación del ferro-
carril y viceversa por el precio de...
	 en le-

tra).
	 pesetas anuales, con arreglo a
las condiciones contenidas en el plie-
go aprobado por el Gobierno.

Y para seguridadr de esta 'proposi-
ción, acompaño por separado la car-
ta de pago que acredita haber depo-
sitado en 	
	 la fianza de pesetas.

Fecha y firma del interesado.

e- 4aegueam.....'

Ayuntamientos
MONTURQLIE

Núm. 3.92

Don Antonio Jiménez Cabello, Alcal-
de Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que durante el plazo

de dos meses consecutivos a contar
del día de la fecha, queda abierto el
periodo voluntario de recaudación de
Cédulas Personales en la oficina de
recaudación de estas CasaS COnsisto-
ríales, todos los días hábiles desde
las 9 a las 12 de su mañana y de 3 a
6 de su tarde.

Advirtiendo al vecindario la obliga-
ción que tiene de proveerse de este
documento en periodo voluntario a
de evitarse los recargos reglamenta-
rios.

Monturque a 26 de Octübre de 1926.
—Antonio Jiménez.

PEDROCHE

Núm 3.953

Edicto

Don Rafael Tirado Cano, Alcalde
Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que durante el plazo

de dos meses consecutivos a contar
del día de la lecha, queda abierto el
periodo voluntario de recaudación de
cédulas personales en la oficina de
recaudación de estas Casas Cons isto-
riales todos los días hábiles desde las
diez a la una de la tarde y desde las
cuatro a las seis de la misma.

Advirtiendo al vecindario la obliga.
ción que tiene de proveerse de este
documento en periodo voluntario, afin
de evitarse los recargos reglament.
ríos.

Pedroche a 27 de Octubre de 1926
—Rafael Tirado.

ZUHEROS

Núm.; 3.940

Edicto

Don Francisco Zafra Poya-to, Alcakt
Presidente del Ayuntamiento dt

esta villa.

Hago saber: Que habiendo apro.
bado la comisión municipal perma-
nente de este Ayuntamiento el proyec-
to de modificaciones al presupuesto
del corriente ejercicio semestral para
la formacion del que habrá de regir
ene! próximo ario de 1927, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de 8
días, que se contaran desde la fecha
del presente edicto, para que pueda
ser examinado por cuantas personas
lo deseen y se puedan formular las
reclamaciones u observaciones que
se crean oportunas, en dicho plazo y
en los ocho días siguientes, todo ello
de acuerdo con lo que preceptuan los
artículos 295 del Estatuto municipal
vigente y 5. 0 del Reglamento de Ha-
cienda municipal de 23 de Agosto de
1924.

Zuheros a 25 de Octubre de 1926.–
Francisco Zafra.

	 111-*

Ministerio de Trabajo,
Comercio e industria

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri-
ta por el Ingeniero industrial y profe-
sor numerario de la Escuela Central
de Ingenieros Industriales, don Car-
los Mataix y Aracil, solicitando que.
en consonancia con el Real decreto de
21 de Junio último, se conceda ula'
trícula gratuita a su hijo Don José
Luis Mataix y Plana, que estudi a el

tercer curso de la carrera en la ES'

cuela Central de Ingenieros Indust ria-

les y se le exima del impuesto de Ute'

IMPRENTA PROVINCIAL
	  Establecida en la 	
CASA DE SOCORRÖ-HOSPICIO DE CMDOBA

IM II Mi

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETI-N OFICIAL

Edades que grava el sueldo que per-
cibe del Estado:

Resultando que a la solicitud acom-
paña el informe que determina el pa-
rrafo segundo del artículo 12 del cita-
do Real decreto, y que para justificar
su derecho presenta las certificaciones
de nacimiento de sus diez hijos el cer-
tificado de fe de vida de todos ellos y
el acta de la partida de matrimonio:

Considerando que con arrreglo a lo
dispuesto en el apartado D) del ar-
tículo 8.° del precitado Real decreto,
su hijo don José Luis y todos sus hi-
jos pueden disfrutar de matrículagra-
tuita en los Establecimientos de ense-
ñanza oficial:

Considerando que en tales benefi-
dos no pueden ser incluidos los dere-
chos que se abonan por las enseñan-
zas prácticas que se dan en la Escue-
la Central de Ingenieros Industriales
ya que estos no se perciben en papel
tic Pagos al Estado y si en metálico
i su importe es aplicable a la repara-
1 de instrumentos y a la adquisi-
dh de productos para cursar tales
jkiplinas:

Considerando que la exención del
impuesto de Utilidades que el señor
Ilataix y Aracil solicita respecto a su
sueldo, así corno las demás ventajas
que puedan serle reconócidas por vir-
tud de dicha disposición no compete
resolverlas a la Jefatura Superior de
Industria.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que se autorice al Di-
rector de la Escuela Central de Inge-
nieros Industriales para que conceda
matrícula gratuita en todas las asig-
naturas que le falten para terminar la
carrera al alumno de la misma don Jo-
sé Luis Mataix y Plana, que se en-
cuentra dentro de los, beneficios, que
prescribe el apartado D) del artículo
8.° del Real decreto de 21 de Junio
próximo pasado sin que se le exima
de abonar en cada asignatura los de-
rechos de prácticas; y que a los efec-
tos de las demás peticiones formula-
das por su padre el señor Mataix Ara-
cil, se. dé al expediente la tramitación
que corresponda por las Secciones de
este Ministerio llamadas a resolver
en cada caso.

lcalde

de a V. I. muchos arios. Madrid 15 de
Octubre de 1926.

partamento ministerial y a otro esca-
lafón:

Visto el Reglamento de 6 de Octu-
bre de 1925 y el . anuncio convocato-
ria del presente concurso:

Considerando que en el apartado
b) del artículo 64 del citado Regla-
mento y en la cuarta disposición tran-
sitoria del mismo se establecen las re-
glas o normas que ha de observarse
en la resolución de los concursos pa-
ra la:provisión de plazas vacantes de
Profesores numerarios de Escuelas
Industriales y al señalarse el orden
de preferencia se preceptúa que esta
la determinará el orden en el escala-
trial de la Escuela Industrial de Ta-
rrasa, al Profesor numerario del mis-
mo grupo de la Escuela Industrial de
Valladolid D. Manuel •Gavín Bond

con el mismo sueldo que en la actliali-
dad disfruta.

Lo que traslado a V. I para su co7
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde, a V. I. muchos años. Madrid
18 de Octubre de 1926.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obli-
¡raciones de este Ministerio.

plazo
:ontar
rto
Lón de
la de
isisto.
de las
l e las

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro-
movido por don Fernando de Fuen-
tes-Bustillo, Oficial primero del Cuer-
po técnico de Inspección Mercantil y
de Seguros, en solicitud de un mes de
licencia por causa de enfermedad, y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el
artículo 33 del Reglamento de 7 de
Septiembre de 1918 y en la Real or-
den de la Presidencia del Directorio
Militar de 12 de Diciembre de 1924;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conceder al señor de Fuentes-
Büstillo un mes de licencia por enfer.
medad con sueldo entero.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid, 21 de
Octubre de 1926.

todos ellos favorables, a gxcepción
de el de la Cámara de Comercio:

Resultando que se trata de mercan-
cías sajetas al requisito de marchamo
para su circulación por territorio es-
pañol:

Resultando que la habilitación.cona
cedida a la Aduana de Behovia para
el despacho de estos artículos, se li-
mita a los que de repuesto conduzcan
los automóviles para su uso inme-
diato:

Considerando que no existiendo
troquel para el marchamo en la Adua-
na de Vera no se puede habilitar pa-
ra ei despacho de expedicibnes co-
merciales, aun cuando sea en canti-
dad limitada de mercancías que exi-
gen este requisito para su circulaeión:

Considerando que, no obStnte es-
to, se le podía conceder la misma ha-
bilitación que tiene la Aduana de Be-
hovia, con lo que se beneficiaría el
coniercio internacional,

S: M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que se habilite la Aduana de
Vera de Bidasoa para el despachó de
bandajes de repuesto que, en la debi-
da prbporción, conduzcan los camio-
nes para su uso inmediato, con 'talo:.
nes de la serie C, número 7, haciendo
constar en éstos y en el recibo del in-
teresado el número y marca de aqué-
llos, como justificante para su circu-
lación.

De Real orden lo comunico a V. I.
para su con ocimiento y demás efectos.
dientes. Dios guarde a V. I. muchos
años. Madrid 16 de Octubre de 1926.

CA [AYO S ÖTE LO

Señor Director general de Aduanas.

usuzzatip

P. D.,

ANDUJAR

Señor Ordenador de pagos por Obli-
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRA-
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De Real orden lo digo a V. I. para
SU conocimiento y efectos. Dios guar-
lón siendo como es lógicamente evi-
dente que aquella preferencia se deci-
de cuando a los concursos acuden
Profesores numerarios de distintos
grupos como ocurre en el presente
caso a favor del que lo sea de idénti-
co grupo al de la vacante.

Considerando que en el anuncio
Para la provisión de la plaza vacante
de Dibujo industrial de la Escuela In-
dustrial de Tarrasa, redactado en ar-
monía con los preceptos legales cita-
dos se convoca en primer término a

ajo,
Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
na

S Pr f

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don
Martín José Fagoaga, domiciliado en
Vera de Bidasoa, (Navarra), en súpli-
ca de que se habilite aquella Aduana
para el despacho en cantidad limita-
da de bandajes para camiones:

Resultando que el interesado fun-
damenta su petición en las dificul-
tades que les supone a los dueñoso esores numerarios del grupo

10 , quedando, en su consecuencia en
g ndo lugar los restantes concur-

santes.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
uien nombrar Profesor numerario del
grupo 10, Cátedra de Dibujo indus-

iscri-
)rofe-
ntral
Car'
que,

to de 	-
ma"
josi

la d
Es.

;fria'

P. D.,

ANDLIJA.R
Señor jefe superior de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri-
ta por el Maestro nacional de la Es-
cuela de Arcentales (Vizcaya), don
Mateo Hernández y Pérez; solicitan-
do, amparándose en el Real decreto
de la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros de 21 de Junio último, que se
conceda matrícula gratuita a su hijo
don Julio Hernáirdez Chomón, que
cursa sus estudios en la Escuela de
Ingenieros Industriales de Bilbao.

Resultando que a la solicitud acom-
paña el informe que determina el pá-
rrafo 2.° del artículo 12 del citado
Real decreto, y que para justificar su
derecho presente las certificaciones
de inscripción de nacimiento de sus
nueve hijos:

Considerando que con arreglo a lo
dispuesto en el apartado D) del ar-
tículo 8.° de la citada disposición su
hijo don Julio Hernández Chomón
iiene derecho a disfrutar de matrícula
gratuita en todos los establecimientos
de enseñanza oficial:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que se autorice al exce-
lentísimo señor Presidente de la Jun-
ta Regional de enseñanza industrial
de Bilbao para que conceda matrícula
gratuita en la Escuela de Ingenieros
Industriales de dicha población, en
en todas las asignaturas que le falten
para terminar la carrera, al alumno
de la misma don Julio Hernández
Chomón, por hallarse comprendido
en los beneficios que prescribe el
apartado d) del artículo 8.° del Real
decreto de la Preeidencia del Consejo
de Ministros de 21 de junio próximo
pasado,

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. I. muchos arios. Madrid
18 de Octubre de 1926.

P. D.,

ANDLIJAR

Señor Jefe superior de Industria.

Visto el expediente instruido para
proveer, mediante concurso de trasla-
do, la plaza de Profesor numerario de
Dibujo Industrial, vacante en la Es-
cuela Industrial de Tarrasa:

Resultando que el Claustro ordina-
rio de dicho Centro docente emite el
informe requerido en el artículo 69
del Estututo de Enseñanza industrial,
en el sentido de que, a su juicio, co-
rresponde ser nombrado para la ex-
presada Cátedra al señor don Manuel
GavinBoned, por ser el único Profe-
sor numerario del grupo 10, Dibujo
industrial, ya que don Enrique Jiménez
González, no obstante su mayor anti-
güedad en el escalafón; lo es del gru-
po 1.0, Matemáticas, y don Santiago
Morena Ventalló es Profesor numera- de camiones de aquella zona tener
rio del grupo 8. Tecnologia textil; en- que despachar dichos bandajes
tendiendo asimismo que el Profesor Irún, y en que análoga petición se
de término de Escuelas de Artes y concedió a la Aduana de Behovia:
Oficios artisticos don Manuel Daure- 	 Resultando que, evacuados los in-
lla Ruff, no puede tomar parte en el , formes que prescribe el artículo 3.°
concurso por pertenecer a otro De- de las Ordenanzas de Aduanas, son

En el Juzgado de primera instancia
e instrucción de Santl Cruz de Tene-
rife, sé halla vacante'por traslaeón de
don José Giiijarro, la plaza de Mai-
co forense y de la Prisiór preventiva,
de categoría de término, que debe
proveerse por concurso de traslación,
conforme a lo prevenido en el artículo'
1.° del Real decreto de 29 de Julio
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins-
tancias al Presidente de la Audiencia
territorial de Las Palmas, por conduc-
to del Juez del partido en que presten
sus servicios, dentró del plazo de
treinta días naturales, a Contar desde
la publicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid.

Madrid, 20 de Octubre de 1926.—
El Director general, G.' del Valle.
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Don ManuelaMartínez Delboy, Primer
teniente y Alcalde accidental de
esta villa.

Hago saber: Que habiendose acor-
dado por la Comisión municipal per-
majíente de mi presidencia la oportu-
na propuesta de suplemento de crédi-
to mediante transferencia para au-
mentar varias consignaciones del pre-
supuesto de gastos vigente que resul-
tan insuficientemente dotadas , queda
de manifiesto al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento el oportu-,
no expediente por término de quince
días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la inserción de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL a fin de que duran-
te dicho plazo puedan formularse
contra el mismo y ante el Ayunta-
miento pleno las reclamaciones que
se crean convenientes el cual en su
día las admitirá o dese'chará con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 12 del
vigente Reglamento de Hacienda mu-
nicipal.

Benamejí 26 de Octubre de 1926. —
Manuel Martínez.
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Do?ta Arés Gómez, Alcalde acci-
i;rjüdifttirdel'4utitämiento consti-

tituéi'dnät i-tW'eSt'a villa.
Hago saber: Que formadas las

cuantas generales de este Ayunta-
miento correspondientes al ejercicio

por acuerdo de esta Co-
¡AM, euiticipal permanente de mi

ií'Cia de 18 del actual quedan
iiiitás al público en la Secretaría

ìfîùiipai por plazo de 15 días para
du4uedan ser examinadas y formu-
lar reclamaciones quien se conside-
re con derecho a ello.

Pueblonuevo del Terrible 27 de Oc-
tubre de 1926.—Juan Arés.

POSADAS
Núm. 3.957

Don Luis Soldevilla Guzmán, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado por la

Comisión permanente de este, Ayun-
tamiento el proyecto de presupuesto
ordinario para el próximo ejercicio.
de 1927, queda expuesto al público
en la Secretaría municipal por térmi-
no de 8 días con arreglo al artículo
295 del Estatuto municipal, durante
cuyo plazo y 8 días más podrán los
habitantes del término formular res-
pecto al mismo las reclamaciones u
observaciones que estimen conducen-
tes.

Posadas a 27 de Octubre de 1926.
—Luis Soldevilla.

PLIEBLONUEVO EEL TERRIBLE
Núm. 3.955

Don Juan;Ares Gómez, Alcalde acci-
dental del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por
la Comisión mnnicipal permaeente de
mi presidencia en sesión de 25 del ac-
tual el proyecto de presupuesto para
el ejercicio de 1927 queda expuesto
al público en esta Secretaría munici-
pal por término de 8 días durante los
cuales y otros 8 días siguientes po-
drán formular cuantas reclamaciones
y observaciones estimen oportuno los
que se consideren con derecho a ello.

Pueblonuevo del Terrible 27 de Oc-
tubre de 1926.—Juan Ares.
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le9.34910140.1Pe rej	- procedan a
4:,kuissahv-yescAte 3512 un mulo de
pAcef ieseRasiai49 pardo, alzada 1'48
maAeál iblATiceas en el lomo y costi-
Uar Eyee ¡eimuio dorso y extremida-

,•-
dgs hkg,9„La Mundial, letra C. núme

r' t
2,pá1ga- izquierda, hurtado a José

Maria Pérez Tapia, la madrugada del
5,4e1 actual, de terrenos del cortijo
del Chijatillo, de este termino, y a
la detención de los autores del hecho,
así como de la de los, poseedores ile-
gítimos de lo sustraido, poniendo a
mi disposición unos y otros, pues así
lo tengo acordado en causa que ins-
truyo bajo el número 76 de 1926.

Dado en Baena a trece de °opine
de mil novecientos veinte y seis.—
Mariano Roldán.—El Secretario, An-
tonio Yáñez.

LUCENA

Núm. 3.965

Edicto
—:—

Dou Francisco Lucas Ruiz Castro-
viejo y Burgos, juez municipal su-
plente de esta ciudad.
Hago saber: que en expediente se-

guido en este juzgado por Francisca
de Paula Gómez Algar, contra Anto-
nia Arroyo Tenllado, sobre cobro de
cuarenta y cinco pesetas setenta y
cinco céntimos, ha recaido sentencia,
cuya parte dispositiva dice así:

FALLO.—Que debo de condenar
y condeno a Antonia Arroyo Tenlla-
do a que pague a Francisca de Paula
Gómez Algar, la suma de cuarenta y
cinco pesetas setenta y cinco cénti-
mos que le reclama y a las costas.

Lucena veinte y dos de Octubre de
mil novecientos veinte y seis.—Fran-
cisco Lucas Ruiz.—El Secretario su-
plente, José M. Sarabia.

CORDOBA

Núm. 3.958
Cédula de citación

El señor juez de Instruccía .del
distrito de la Izquierda de esta capi-
tal, en providencia de hoy dictada en
el sumario que se sigue por robo con-
tra Manuel Fernández Requena y
Francisco García Muñoz, ha manda-
do se cite por medio de la presente
que se insertará en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, a un individuo co-
nocido por Fernandillo el Madrileño,
de unos diez y ocho arios, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero
se ignora, para que en el término de
diez días comparezca ante este juzga-
do, con el fin de recibirle declaración
en expresado sumario; bajo apercibi-
miento de que sino lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 27 de Octubre de 1926.—
El Secretario P. H., Rafael Fonseca.

A BAENA
tet.J1.aMin 	 96 	 non Mariano Torres Roldán, Juez clEi)tt.22. 	 2

Primera Instancia de esta ciudad }
su partido.
Por el presente hago saber: Quç

próxima la renovación de los cargo;
de Fiscal municipal Propietario, y Su
plente de Valenzuela, de este partid(
judicial, para el cuatrienio de mil no-
vecientos veinte y siete al treinta, qut
han de proveerse, con arreglo a 1(
dispuesto en Real decreto de treinta
de Octubre de mil novecienios veintE
y tres, se hace público por medio de
presente para que en el término d(
quince días, naturales que empezarár
a contarse el día primero de Noviem.
bre próximo, y terminarán el quinci
del mismo mes, las personas que SE

crean con derecho o aptitud a dichos
cargos presenten las oportunas in s .
tancias en este juzgado con los docu.
mentos justificativos de las cualicla.
des o aptitud con que soliciten. 	 ,4

Dado en Baena a diez y seis de Ot:
tubre de mil novecientos veinte y sel
—Mariano Torres.-El Sccretario,k-
tonio Yariez.

t3ajo los apercibimientos proce

dentes en derecho, se .cita o

emplaza por los Jueces y Tri

bunales respectivos a las per
sonas que a continuación se
expresan, para que compá

rezcan el día que se les se
iiala o dentro del termino que

se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del

anuncio en este periódico oh i

cial con arreglo a los artíct

los 178 de la leY de Enjir

ciamiento Criminal, 386 del

Cádig6 de Justicia Militar y

63 de la ley de Enjuiciamier
-to Militar de Marina.

ALLIOST SCI-ILIRTZ José, de treir
ta y dos años, soltero, profesor me
cantil, hijo de Juan y 'de Isabel, natu-

condena.

p

ral de Brumen (Alemania), en cartado

en causa por hurto; comparecerá en
el término de diez días ante el JUZgil'

do de Instrucción del distrito de la

Derecha de Córdoba para cumPli

Córdoba 27 de Octubre de 1926.-

El juez, Luís de la Concha.

IMP. PIONIALian th SOCO110-1103iiii,

Citaciones y empiezarnientas en

materia criminal.

Núm. 3.959
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